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PROYECTO DE DECLARACIÓN

VISTO:

La PRIMER JORNADA DE DISCAPACIDAD, a llevarse a cabo los días 1 y 2 de

agosto del corriente año en el Salón del Hospital de Campaña de nuestra ciudad. Y;

CONSIDERANDO:

Que, en dicho evento disertarán profesionales del área de salud y educación 
(médicos, pediatras, fonoaudiólogos, kinesiólogos, maestros integradores) 

Que, el primer día de la jornada, las disertaciones estarán dirigidas
exclusivamente a profesionales, y el segundo día, tiene como destinatarios a los padres de
personas con discapacidad

Que, la misma, es organizada por la Sociedad de Pediatría de Corrientes, y
tiene como finalidad, brindar apoyo y acompañamiento en el campo de la discapacidad   

Que, con estas actividades se tienden al desarrollo de toda disciplina
vinculada a la salud, que priorice el valor de la infancia, sus cuidados, derechos y necesidades.	

Que, es facultad del Honorable Concejo Deliberante el dictado de la
presente.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN

La PRIMER JORNADA DE DISCAPACIDAD
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ARTICULO 1°. -: DE INTERES,  LA PRIMER JORNADA DE DISCAPACIDAD, a llevarse a
cabo los días 1 y 2 de agosto del corriente año en el Salón del Hospital de Campaña de nuestra
ciudad

ARTICULO 2º.-: DE FORMA. 

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 23-P-2024

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 2024-07-05

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 23-P-2024

E/Proyecto de Declaración. Presidente del H.C.D. Esc.: Marcos Amarilla

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 05 de julio de 2024

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 23-P-2024

Fecha de ingreso: 10/07/2024

Declaración N°: D188

Declaración N°: D188  Descargar PDF

DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Corrientes,
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PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 23-P-2024

Fecha de ingreso: 08/07/2024

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 08/07/2024
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